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RADICACIÓN: 11001-1-26-0436 

La Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, arquitecta ANA MARÍA CADENA TOBÓN  en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015 y 73 de la Ley 1437 de 2011, hace saber que a
el(los) señor(es) CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DE MODELIA II PROPIEDAD HORIZONTAL -
PROPIEDAD HORIZONTAL (CC/NIT 830140619-1) Constructor Responsable MENJURA LOPEZ ADRIAN
RODOLFO (c.c Mat. 2570045812 Se le(s) ha otorgado LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN No. con fecha: en las
modalidades de : MODIFICACIÓN para el predio urbano localizado en la(s) direccion(es) CL 20C 93
25(ACTUAL) con Chips: AAA0000AAAA en el lote: , de la urbanización EL TINTAL CENTRAL (Localidad
FONTIBÓN). Contra el acto Administrativo mediante el cual se expide la Licencia de Construcción antes descrita,
proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de
la Secretaria Distrital de Planeación (Articulo 36 – Ordinal K del Decreto 16 del 2013), dentro de los diez (10) días
siguientes a la presente publicación (Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011). Esta publicación se hace para notificar
a los vecinos colindantes de la edificación objeto de la licencia antes referida y a los terceros indeterminados que
se puedan ver afectados en forma directa e inmediata con el acto administrativo antes citado. 

Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN La Curadora Urbana No. 1 de Bogotá de Bogotá. D.C.   (11001-1-26-0436)

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Autopista Norte - Av. Cra. 45 # 95 - 31 / 45 Teléfono 6015804455
Bogotá. D.C. - Colombia - info@curadora1bogota.com - www.curaduria1.com.co

                               Página 1 / 1

http://www.tcpdf.org

